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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

MAURICIO FERNANDO DE LA TORRE PAEZ Y SRA. 

A FAVOR DE 

CARLOS DARIO TORRES RODRIGUEZ 

CUANTIA: USD. $ 159,00 

DI 3 COPIAS 

1% EY fefeEs 

En elo Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día martes treinta y uno de 

enera del dos mil seísj ante mis, doctor FERNANDO POLO 

ELMTR, Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito, 

conperecens por una parte, coma cedentes 10  —CÓnyiies 

señores MAURICIO FERNANDO DE LA TORRE FAEZ y MARIA 

GARRIXLA —HOLDAN GALEANO, casados entre Sia pro SUS 

prepice derechos: y . por otra parte, el señor CARLOS 

    

   

DARIO] TORRES RODRIGUEZ, casado com la señora Kathy 

Maribel Martínez Cueveda, par sus propios derechos. Los 

comparecientes son de nmacionalidad ecuatoriana, mayores 

de /fedad, domiciliados en esta ciudad, cepaces pera 

tratar y poder obligarse, a quienes de conocerlos doy 
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DE” FARTILIFACIÓNES SOCIALES, alo tenor de las 

Eiguientez 

  

PRIMERA. COMNPARECIENTES . 

  

sl ateorgamientao del 

  

cónyuges señor MAURICIO. FERNANDO DE OLÉ. TORRE  FAEZ y 

señora MARIA. SABRIELA RODAR GA     

  

SIONARIO el señor LARLOS DARIO TORRES 

  

con la  eeñ 

  

Martinez 

Chien E CIO y ecuatorianos, Mayores de 

  

Ta damidciliadoz en; 

esta ciudad de Guito, siendo legalmente  Capaces para 

contratar y en Forma libre y voluntaria.  —SEGCUNDA,-— 

ANTECEDENTES. al Mediante escritura pública otorgada el 

tres de cctubre de mil novecientos noventa y sels, ante 

el hotariío Quinte del Cantón ito, PBactar edgar Patricio 

  

la compañía BRUFA. CORRORATIVO DE 

PROTECCION Y SEGURIDAD PRIVADA AYALQOCK COMPARTA LIMITADA, 

inscrita en €l Registro Mercantil de este Cantón el 

veinte y dos de 105 Mismos mes y aña. bb) Mediante 

  

itura pública otorgada el veinte y 

  

de merzo del 

dos mil uno, ante el Rotario Vigésimo Séptimo del Cantón 

Quito, Doctor Fernando Folo Elmir, inscrita el dos de 

julio dei dos mil uno, AYALOCK COMPAÑIA LIMITADA aumenté 
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su capital y reformá sus Estatutos Sociales. Cc) El señor 

Mauricia Fernando de la Torre Páez, en su calidad de 

socio de la citada Compañía, es - propietario de ciento 

cincuenta participaciones sociales. dd) La Junta General 

Extracrdinaria de la compañía celebrada el trece de enero 

del dos mii seis, Cuyva copia certificada del acta se 

adjunta coma documenta habilitante, autorizó par 

vnanimidad la Cesión de Participaciones Cbjeto del 

presente instrumento. TERCERA. DEJETO.- CEsION DE 

PARTICIPACIONES. Cor los antecedentes anotados, los 

cónyuges señor MAURICIO FERNANDO DE LA TORRE  FPAEZ y 

señora MARIA GABRIELA RFOLDAN GALEANO, ceden y transfieren 

en favor del señor CARLOS DARIO. TORRES RODRIGUEZ, las 

CIENTO CINCUENTA PARTICIPACIONES SOCIALES que tienen en 

propiedad en la compañía GRuFO CORPORATIVO DE FROTECCION 

Y SEGURIDAD FRIVADA  AYALOCK COMPAÑIA LIMITADA. —For su 

parte ei Cesionario acepta la cesión y transferencia de 

participaciones sociales realizadas en su Tavor por así 

convenir a sus intereses. CUARTA. La cuantía de la 

presente Cesión de Participaciones sociales es de ciento 

cincuenta dólares norteamericanos. QUINTA. Los cedentes 

declarar haber recibido de manos del cesionmario., la 

dad del precio pactado por la cesión de 

paciones objeto de este contrato, en dinero    
   
efeckivo y de curso legal, a su entera satisfacción, sin 

Lera por la. tante  ningn reclamo que formilar  =l 

resfbecto en el presente ni en el futuro. S2XTa.- Mediante 

la presente transferencia de participaciones, el



cesilonerio adquiere todos los derechos Y  Obligacionez 

derivados, declarando Conoce: tanto los activos Como 1082 

pasivos de la  Ccompañixa. SEPTIMA. INSCRIPCION Y 

MARGINACIÓN, — El Cesionario, queda facultado para 

realizar la merginación correspondiente e inscrioción de 

este documenta en el Registro Mercantil. Usted señor 

Matario, sirvase agregar las cláusulas de estilo para la 

Mi completa validez de Este 

  

equi la minuta que (los comparecientes se ratifican 

en todo Es contenida, la misma QUE: St encuentra Ñt 6 

tTirmada por la Doctora Recio Wizuete Guerrero con 

matricula profesional  mámero tres mid ciento setenta y 

  

Colegia de ábogados de Pichincha.) FParx la 

celebración de esta escritura se observaron todos 10 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
GRUPO CORPORATIVO DE PROTECCION Y SEGURIDAD PRIVADA 
“AYALOCK” CIA. LTDA. 

   

      

   

    

   

    

   

  

En la ciudad de Ouito. 
en el domicilio de | 
SEGURIDAD PRIVA 

s mil seis. a las dieciséis horas. 

[IV 0 DE PROTECCIÓN Y 

Dario Torres 1 
Naranjo, Bert 
representación: de 

  

    
   

    

  

   

constituirse'er Ju 
ORDEN DEL 

  
- Autorización para: esión y transferencia. 

que tiene el socio s a 
j álidad de las participaciones sociales 

Mauricio. Fernanc 
de la Compañía. 

Páez y exclusión de dicho socio 

El señor Presidente manifiesta que el so r Mauricio De la Torre Páez, ha solicitado 
la autorización de la Junta General para proceder a ceder y transferir la totalidad de sus 
participaciones sociales (150) en favor del señor Carlos Darío Torres Rodríguez, y, como 
consecuencia, solicitado también ser excluido como socio de la Compañía, por así 
convenir a sus intereses. 

   

   

  

Los socios, [po] unanimidad autorizan para que se proceda a la cesión y transferencia 
solicitada y aqugrdan excluir de la Compañía al socio señor Mauricio Fernando De la Torre 
Páez. 
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Por no tener otro punto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción del 
Acta, luego del cual se reinstala la Junta y se dispone su lectura, siendo aprobada en forma 
unánime. A las diecisiete horas se declara concluida la Junta y para constancia de lo 
acordado, firman todos los concurrentes. F) Socio señor Mauricio Fernando De la Torre 
Páez. F) Socio señor Carlos Dario Torres Rodríguez. F) Socio señor Marco Vinicio 
Guillén Naranjo. F) Socia señora Bertha Leonor Valdivieso Guerra. F) Socia señora Sonia 

Mónica Vizuete Guerrero. F) Angel Alberto Martínez — Presidente. 

  

   

   

Siento por tal qué la copia del Acta que antecede, es igual a su original, la misma RAZON 

z entrá en el archivo de la compañía. Certifico.- Quito, a 30 de enero del 2.006.
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NOTARIA 
QUINTA 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

Constitución de la compañía GRUPO CORPORATIVO DE PROTECCION Y 

SEGURIDAD PRIVADA AYALOCK CIA. LTDA.", otorgada ante el Doctor 

Edgar Terán Granda, Notario Quinto del Cantón Quito, el 3 de 

Octubre de 1996, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, 

tomé nota de la CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, contenida en 

la presente escritura.- Quito, a once de mayo del afo dos mil 

cinco.- 

Notaría 5ta 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2830 del REGISTRO 

MERCANTIL de veintidos de Octubre mil novecientos noventa y seis, a fs 4694 vta, tomo 

127 correspondiente a la compañía “GRUPO CORPORATIVO DE PROTECCIÓN Y 

SEGURIDAD PRIVADA AYALOCK CIA. LTDA.,”, lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, a dieciséis de Mayo de dos-mil seisr EL REGISTRADOR.- 

    
   

  

   

DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA NM 
REGISTRADOR MERCANTI " , 

0 DE CANTÓN QUITO. 
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